
UE U IHOVWCIA DE ¡jOGROSO.
PARTE OFICIAL.

COBWWO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi
lancia de esta provincia, que por 
cuantos medios estsn á su alcance, 
procuren indagar el paradero de Sa- 
turioCalvo, natuialde Baroja, aldea 
de Peñacerrada; y caso de ser ,ha- 
bid.o ÎO remitan á mi disposición, á 
fin de conducirlo á la del Juez de 
primera instancia de Estella que lo 
reclama. Logroño 30 de Marzo de

-^Francisco Lalasa.

Señas de Saíiiño Calvo.

Edad sobre 22 años, estatura ba
ja, notablemente cargado de espal
das; descolorido, pelo negro, barba 
poca, y negra; Viste.- pantalón de 
paño fondo verde oscuro, con ramos 
negros estampados; elástico blanco 
de algodón, sin chaqueta, manta ni 
otro abrigo; borceguíes negros de 
becjerro, zorongo en la cabeza: no 
lleva cédula de vecindad.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA;
fiscalía del tkibünal SUPRE

MO de justicia.

Circular

La detenida inspección, que á pesar 
de la insuficiencia de los medios que po
seemos, he tenido que ejercer en cumpli
miento de una de las obligaciones de mi 
cargo sobre los actos de los funcionarios 
fiscales de todo el reino en el fuero co
mún y el de Hacienda, me ha persuadi
do de la necesidad de dirigirles mi voz, 
dándoles à conocer mis principios acer
ca de algunas de nuestras delicadas y di
fíciles funciones.

Motivo de singular complacencia es 
p^ra mí ver, en lo general, cumplidos 
los estrechos deberes y alcanzados los ! 
altos fines de nuestro importante minis- ....... ^.uouu.i
terio porsusdistinguidosirepresentanles, ¡las expuestas coinciden,, la actividad de-1

en cuanto lo permite la aun estrecha 
esfera de su acción, la reconocida imper
fección del procedimiento criminal y los 
demas vacíos de nuestra legislación, que 
el Gobierno de S. M. con solícito esmero 
se afana por llenar. Estos inconvenientes 
sin embargo, no deben servir de rémora 
á funcionarios celoso.s para detenerles en 
el puntual cumplimiento de las obli-’-a-r 
ciones de sus cargos, ni de motivo ó pre
testo para debilitar sus esfuerzos. Nues
tro deber y nuestra honra reclaman que 
en proporción de las dificultades (jue se 
nos presenten redoblemos nuestro afan 
por el tiiunfo de la justicia y el mejor 
servicio público, no escuchando nunca 
las sugestiones extraviadas del amor 
propio.

Las diversas y trascendentales funcio
nes del ministerio fiscal, ya coadyuvo á 
la pronta y recta administración de jus
ticia, ya intervenga en los negocios para
la mejor inteligencia y exacta aplicación 
déla ley, ya, en fin, cele y vigileparasu 
puntual cumplimiento en su calidad de 
delegado del Gobierno de S. M,, guarda
dor de los derechos é intereses sociales, 
administrador de los generales é inspec
tor do los públicos, exigen de los que á 
su desempeño se consagran aplicación 
constante, diligencia ilustrada, celo in
fatigable, y sobre todo, rectitud suma y 
firmeza inquebrantable

Inútil, por innecesario, sería detener
me en demostrar que la acción pública 
para que sea útil y beneficiosa ha de ser 
rápida en su curso, cualquiera que sea 
su naturaleza. Ora en lo civil, ora en lo 
criminal, la acción fiscal, por el origen 
de que parte, por los medios con que 
cuenta, y hasta por las circunstancias 
que indeclinablemente la acompañan, está 
revestida de una fuerza de que carece la 
de los particulares, pesando en demasía 
sobre aquellos contra quienes se dirije. 
Así, es un'deber dojusicia y hasta de con
ciencia procurar que su duración no ex
ceda de lo absolutamente indispensable. 
Ademas, cuando la celeridad no corres
ponde á la fuerza del impulso y á la efi
cacia de los medios para remover los 
obstáculos, sospéchase la existencia de 
otros bastardos que detienen el curso de 
la acción; y al parque se desvirtúa esta, 
eugéndranse recelos, desfavorables siem- 
pre y las más veces perniciosos ya se fi
jen sobre el derecho que se sostiene, ya 
sobre los encargados de promoverlo y 
sustentarlo. Vea V. S. por qué, aparte 
de otras graves consideraciones que con

que so debaten, asistidos de una direc
ción ilustrada y llena de celo, y aun del \ 
celo apasionado que prodúcela patroci- 
nacion de elección á diferencia de la ofi
cial y necesaria. En las cuestiones jurí
dicas, el ministerio público tiene las 
más veces que luchar y discutir con las 
pumeras ilustraciones del. foro; y por lo 
mismo, su nombre y los altos intereses 
que le están confiados exigen una ince
sante preparación con los buenos estu
dios del derecho en todos sus ramos, y 
aún de sus auxiliares V.S., tomando á 
®*i^cuídado el despacho de los negocios 
más arduos y la defensa oral de las cau
sas y asuntos más graves, dará una prue-

aun dentro de los términos legales, es 
una falla grave en nosotros, y no pode
mos tolerarla en nuestros subordinados 
sin hacernos conniventes de ella y partí
cipes de su responsabilidad.

Pero la actividad conocerá V. S. que 
no es masque una de las diferentes do- ' 
tes de que debemos estar revestidos por 
la celeridad qué debe caracterizar todos 
nuestros actos. Estos, ademas, deben 
leunir otras, sin las que esta misma acti
vidad sería perniciosa. En las alegacio- 
nese informes exponer debemn.q clara, 
precisa y fielmente los hechos; discutir 
razonada y concienzudamente las cues
tiones de derecho; ilustrarlas todas con 
detenido estudio, y resolver las dificulta
des con desapasionado criterio, mostran
do siempre respeto profundo á la ley y á 
los principios eternos de la justicia y del 
derecho. Nunca, en ningún caso, noses 
permitido, y menos por consideraciones 
menguadas, esquivar lascuestiones ó di
ficultades que ofrezcan los asuntos en 
que debamos ser oidos, ó en que merez
camos esta distinción honrosa; antes sí 
debemos abordarlas de frente, y áun pre
venirlas anticipadamente.* señalando el 
sendero que en nuestro juicio se debe se- 
guí**» y presentando la solución que juz
guemos acertada. La ley nos ha coloca
do á vanguardia de los Tribunales, y él 
lehuir las condiciones ile este puesto se
na una cobarde defección, que solo lleva 
en pos de sí la mengua y el descrédito.

La aplicación constante y el estudio 
continuo nos son tan necesarios, como 
que todos nuestros actos han deser pro
fundamente examinados y detenidamen
te discutidos, no solo por los Tribunales 
y Jueces que han de resolver sobre ellos, 
sino por los interesados en lascuestiones

hará ver á sus subordinados con el ejem
plo que la conciencia de sus deberes y 
la ambición noble de gloria son los úni- 
eos resortes que le impelen á su laborio
so desempeño.

Consideraciones de gran cuenta ha te-
P*’C®®nles la ley para no exigir de 

ios Tribunal's ni de los Jueces querazo— 
nen todas sus resoluciones, señalando 
expi esa men le aquellas cu que requiere 
esta circunstancia. Pero al ministerio fis
cal no le ha eximido en caso alguno de 
fundar sus peticiones é informes,ñ¡ lo per- 

-.míte tarrtnoco I4 nu tur» loza dnsiu neina 
Asi, jamas nos, es dado presentar una 
censura, petición ódíclámen, sin razo
narlo, sin seiialar las disposiciones vi
gentes en la malcría sobre que verse, ó la 
doctrina legal en que se funde nuestro 
juicio. V. S., pues, no tolerará q^ue nin
gún subordinado suyo se permita que
brantar este principi ocardinal de nuestro 
ministerio, fallando á uno de sus más 
sagrados deberes.

Si la obligación de razonar todas nues
tras peticiones, informes y censuras es in
declinable, y para lodos los casos, cuan
do alguno de aquellos actos baya de 
producir resolución trascendental ó que 
cause estado, la falta á este deber será 
ya mucho más grave y no admite disi
mulo ni tolerancia. Las inhibicines, las 
competencias de jurisdicción, los conflic
tos con Autoridades acerca del conoci
miento, las peticiones de autorización 
para procesar á los que por sus cargos 
exige'la ley este retjuisilo, y, en fin, 
todas las cuestiones que, como estas, son 
de orden público, requieren esencialmen
te la mayor ilustración en los informes 
del ministerio fiscal. V. S lo hará cem- 
prender así á sus subordinados, y velará 
cuidadosamente por que no se incurra en 
tamaña falta por alguno.

Manifiesto error sería, y no ha faltado 
quien incurra en él, suponer que las dis
posiciones contenidas en el Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1838, en el de 20 
de Junio de 1852 yen la ley de Enjui
ciamiento civil de 5 de Octubre, de 1855, 
respecto à los recursos de nulidad y ca
sación, en cuanto precep'úan que al in
terponerse dichos remedios en el Tribu
nal aguo deben citarse por los que los u- 
lilicen las leyes ó doctrina legal que 
crean infringidas en la sentencia, y en 
cuyo quebrantamiento se funde el reçut- 
so, no comprenden al ministerio fiscal. 
Este, en todos los negocios en que es
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parle en cualesquiera de .sus representa
ciones como gestor, à diferencia de cuan
do es oidocoiuo órganodela ley, partici
pa de iguales condiciones que las otras y 
está sujeto á las mismas prescripciones. 
Ademas, tal exención alterarla la natu
raleza de estos remedios, y los principios 
fundamentales en que descansan. Los 
recursos de nulidad y los de casación no 
constituyen ni abren una instancia, y 
por lo mismo ni á las partes es dado 
cambiar en ellos los medios de defensa, 
ni ampliarlos; ni tampoco al Tribunal 
ad quein examinar la sentencia reclamada 
para apreciar el fondo de injusticia ge
néricamente, sino en el punto concreto 
de la infracción que se denuncia y que 
especialmente se ha de determinar al 
proponerlo ó utilizarlo. La omisión del 
señalamiento de la disposición ó doctri
na legal infringida no puede suplirse en 
ningún caso, ni por nadie, como no su
plen jamas en los actos jurídicos las for
mas esenciales que la ley caliñea de ta
les, á no ser que ella señale el caso y los 
medios de hacerlo. V. S., pues, debe te
ner presente y hacer que no lo olviden 
sus subordinados, que toda omisión de 
esta especie necesariamente produce la 
denegación del recurso, y atrae sobre el 
que en tal descuido incurre la más estre
cha responsabilidcíd, que nopedrá dejar 
de exigirse.
^También debe V. S. cuidar con solíci
to esmero de que no se dejen nunca sin 
utilizar, en tiempo y forma, los^^reme- 
dios ordinarios y extraordinarios que las 
leyes franquean para reparar los agra
vios que puedan inferirse en las senten- 

‘cias y demás resoluciones que se dicten 
por los Tribunales y Jueces en los nego
cios en que sea parte el ministerio fiscal. 
Consultando el Gobierno do S. M. la 
naturaleza de los derechos é intereses 

— iiub tjucuineuiIaOa, te
niendo también en cuenta que él no es 
dueño sino administrador de los mismos, 
lia dictado reglas especiales acerca de 
nuestra conducta en los asuntos de inte
rés del Estado, rec-'pituladas en la Real 
órden de JO de Noviembre de 1846, y 
no nos es dado quebrantarlas. En cuan
to corresponde tá la^esfera de la Adminis
tración, debemos, no solo obedecer y 
cumplir puntualmente lo ordenado, sino 
favorecer sus miras y responder al im
pulso de su acción tutelar. Toda omisión 
en este orden nos hace personalmente 
responsables.

Penetrado V. S. de la índole esencial 
de nuestro importante ministerio y de 
los altos fines de la institución, debe pro
curar con incansable perseverarícia que, 
en lo posible,-esa Real Audiencia y los 
Jueces que de la misma dependen, al 
dictar sus fallos y demás resoluciones en 
los asuntos en que sea parte ó se oiga al 
ministerio público, encuentren aquellos 
su principal ilustración en laspeticiones 
é informes fiscales. Nuestras alegaciones 
debieran ser la exposiccion motivada de 
las resoluciones judiciales, el corolario 
de sus fundamentos legales. Solo cuan
do en lo general esto suceda sin sacri
ficar para ello nuestras convicciones, ni 
torturar nuestra conciencia, y sia lasti
mar tampoco la de los Tribunales, ni su 
necesaria independencia, base esencial 
de su dignidad y garantía de la justicia, 
se habra alcanzado la perfección que la 
ley desea en ambas instituciones, ro
deándose del prestigio que han menester 
para que sean tan provechosas cual con- 
\ieneyes necesario. Por ello, en los 
países en que la inspección y estadística 
judiciales se han planteado y desarrolla
do bajo los principios que el Gobierno 
de S. M. ha iniciado ya, y se propone 
desenvolver cumplidamente, uno de los 

datos que con más esmero se recogen 
es el de la conformidadó desidencia de las 
resoluciones judiciales con las alegacio- 
dos fiscales. Unicamente así, y contras
tando el acierto de las unas y las otras, 
es como puede apreciarse y aquilatarse 
con exactitud el proceder de los funcio
narios de ámbas instituciones. Un ensue
ño utópico sería aspirar à la conformi
dad absoluta, siempre y en todos los ca
sos; pero la frecuente disidencia indica
ría también un grave mal, velado por 
apariencias engañosas, que el Gobierno 
tendría el deber de descubrir y con ma
no firme estirpar.

Y no desconoce V. S. que los represen
tantes del ministerio fiscal tenemos indu
dablemente ménos disculpa en nuestros 
errores y fallas de acierto quelos-funcio- 
nariosjudiciales en los que incurrir pue
dan. La Organización dada á nuestro 
ministerio, no solo facilita, sino que tiene 
por base la concurrencia de las luces de 
todos en los casos dudosos ó difíciles, po
diendo y debiendo ilustrar nuestro áni
mo con el consejo de los otros, al par que 
la nalurrkza de las funciones judiciales 
rara vez permite procurarse tan inapre
ciable auxilio. Ademas, eu la mayor 
parte de los casos la ley nos concede 
tiempo para la meditación y el estudio, 
ventaja inmensa no otorgada siempre 
al Juez por no permitirlo la índole de 
sus actos.

Pero grave error seria, y hasta un 
lamentable extravío, suponer que por 
la abundancia de medios que la ley nos 
franquea logramos siempre el acierto, 
atribuyendo el error A los Tribunales ó 
JuecQs cuando de nuestra opinion se se
paran. Aquellas ventajasen laínvestiga- 
cion de la verdad están compensadas con 
otras peculiares de las funciones judicia- 
í*:?? y> Qo fuera, la abundan- 
éirtlie íñeilios'nó demostrará nunca la 
obtención del acierto. No hay, pues, que 
confundir la obligación que tenemos de 
sostener con firmeza nuestras conviccio
nes con la terquedad que nos mantiene 
en el error y nos oscurece la verdad, ni 
las inspiraciones déla conciencia con las 
del amor propio herido, lïdéla vanidad 
contraria. Estar debemos siempre preve
nidos contra una tendencia, en todos pe
ligrosa, en nosotros deplorable por sus 
trascendentales resultados.

Losencargados por la ley de mantener 
el respeto debido à los Tribunales y Jue
ces, de perseguir toda infracción de este 
género, de conservar y aumentar su ne
cesario prestigio, •de revestir sus actos de 
toda la fuerza legal y moral que la ley 
quiere y de hacer ejecutar sus resolu
ciones firmes como verdades incontro
vertibles, no pueden, sin faltará sus más 
estrechos deberes, amenguar ese respeto, 
fallando .á el; debilitar ese prestigio, 
empleando censuias inconvenientes; de
bilitar esa fuerza, menos preciándola, ni 
desvirtuar esas verdades legales, supo
niendo que el error ha suplantado su lu
gar y usurpando su asiento. Esta consi
deración, que jamas debemos olvidar, 
nos convencerá de que hasta en nuestras 
mismas reclamaciones y remedios jurídi
cos no debemosconfundir la energía que 
conviene á nuestro ministerio con la pre
sunción que lastima, cón la censura que 
ofende, ni con la sospecha que injuria. 
Hasta el celo mismo, cuando es exajerado 
o irreflexivo, extraviado ó suspicaz, pro
duce efectos contrarios, y á veces mas 
funestas consecuencias. Los funcionarios 
fiscales debemos tener siempre presente, 
lo mismo que lodos los que á los Tri
bunales y Jueces se dirigen con sus pe
ticiones o informes, que estos represen
tan y la Majestad, de la que han recibi
do su poder para administrar justicia en ' 

su nombre.
Si á los Tribunales debemos respelo, 

á las oirás clases que en los juicios inter
vienen, y señaladamente à la que la ley 
encomienda la defensa de los derechos 
privados y particulares, como á nosotros 
nos encarga los públicos y generales, he
mos de tener y guardar consideración 
cumplida. Toda la filosofía de las leyes 
del procedimiento consiste en nivelarlas 
condiciones de los contendientes en las 
luchas jurídicas, porque solo así puede 
haber seguridad de obtenerse la verdad, 
objeto principal y aun únicodelosjuicios. 
El abuso, pues, en esleórden de nuestra 
posición oficialseríaimperdonable, pues
to que de órganos de la ley nos haríamos 
transgresos de su espíritu.

Para concluir recordaré á’V.'^ S. que 
puede y debe contribuir en gran parle 
a la consecución de los fines á qué se diri
gen las observaciones apuntadas, si, co
mo Jefe del ministerio público en el ter
ritorio de esa Audiencia, inspecciona
do perseverantemenle los actos de sus 
sutordinados, estimula su celo, disipa 
sus dudás, corrige sus errores, ilustra su 
conciencia, alíenla sus esfuerzos y pa
trocina los merecimientos para la debida 
recompensa. Este es nuestro principal 
deber como superiores, y el Gobierno de 
S.M. descansa en su exacto cumpli
miento. No olvidemos tampoco el que à 
lodos nos alcanza'de continuar la honrosa 
historia del ministerio fiscal en España, 
redoblando nuestros afanes para que no 
desmerezca de su asentada reputación, 
laboriosamente acquirida, y para justifi
car también las reformas introducidas en 
él, las cuales, á la vez que ceden en es
plendor suyo, robustecen la acción déla 
ley garantizan los altos intereses queés- 
la leconfíaj aseguran el éxito de la direc- 
cion ilusJ.rada_jdfiSB ac42Íoü,-qu«-parle de 
la ley y de la Corona.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1859.=Manuel 
de Seijas Lozano-=Sr. Fiscal de la Au
diencia de..,..

GOBIERNO MILITAR DE Là PROVIN- 
Cl.\ DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Capilan General 
de esle Dislrito en 29 del aclual me 
dice lo siguiente’.

«Incluyo á V. S. un ejemplar de 
la órden general de este día á fin de 
que se sirva disponer se inserte en 
el Boletín oficial de esa provincia.

Orden que se día.

Núm. 38. Artículo único. =E1 
Exemo. Sr. Brigadier oficial Major 
del Ministerio de la Guerra, en 17 
del actual comunica al Exemo. Sr. 
Capitán Général de este Distrito lo 
siguiente.—Exemo. Sr.:-El Sr. Mi
nistro de la Güera dice hoy al Capi
tan General de Estremadura lo que 
sigue:-Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. fecha 
10 de Diciembre último en que con
sulta siá los quintos de Milicias pro
vinciales que por resultado de suma
ria son sentenciados á un tiempo de 
prisiondeterminado, ha de continuár
seles abonando los 12 cuartos diarios 
y ración de pan de que trata la Real 
órden de 6 de Noviembre de 1357, 
y se ha servido resolver con presen
cia de lo informado por cl Director 
General de Administración Militaren 
31 de Diciembre citado, que siempre i 
que á los Milicianos provinciales se 1

Ies sugete á los Tribunales del fuero 
de Guerra y se les imponga prisión 
ó arrestos, sean suministrados hasta 
la terminación de aquellas penas á 
tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 6 de Mayo de 1830, y 6 
de Noviembre de 1837; pero de mo- 
doalguno, cuando hubiesen de sufrir
las por enjuiciamientos ó providencia 
de las Justicias ordinarias, autorida
des civiles ó municipales quienes de
berán proveer en la forma que á los 
demas presos comunes. De Real ór
den comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Lo que de órden.de S. E. se ha.ee sa
ber en la general de este dia para su 
debida publicidad.—ElJCoronel Jefe 
de E. M , Joaquin de Souza.=Sr. 
Brigadier^Gobernador Militar de Lo
groño.»

Lo queen cumplimienío de cuanlo 
me previene dicho Eæcmo Sr. se 
insería en el Bolelin oficial de esía 
provincia para la conveniente publi
cidad. Logroño 31 de Marzo de 
1859.=A7 Brigadier Gobernador 
Militar, Miguel Manso de Zúñiga.

ANÜNCIO^OFICIAL.

Habiendo remitido al Gobierno de 
esta provincia el Sr. Ingeniero de la 
misma el ante proyecto de la carre
tera de tercer órden que desde Ca
nales se dirige á la venta de la Estre
lla situada en la Carretera de Pancor- 
boá Tudela comprendida la parte de 
Nágera à dicha Venta, he dispuesto 
ponerlo en conocimiento de los inte
resados por medio de este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que 
previene el articulo 8.“ de la ley ge
neral de carreteras de 22 de Julio de 
1837 por el término dc^^lreinta dias 
contados desde la fecha de su inser
ción, á fin de que si alguno se cree 
perjudicado con el mencionado estu
dio, lo haga presente^en la Secreta
ría de este Gobierno en el espresado 
término donde se encontrará de ma
nifiesto para las personas que deseen 
enterarse, en la inteligencia, que pa
sado este no se oirá reclamación al
guna. Logroño I.’de Abril de 1859.
—francisco Lalasa. M

Don Francisco Lalasa y Bedeles, 
Gobernador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de 
hoy he declarado la caducidad de la 
mina de cobre y plata Sla. Filomena 
registrada por D. Juan Melchor Ba
llesteros, vecino de Lodosa, en el si
tio llamado Laorna, término munici
pal de Cornago, por no haberpresen- 
tado el interesado el escrito de recti
ficación de de.signacion en el plazo 
que se le prefijó; y por si alguna 
empresa ó particular quisiera conti
nuar la esplotacion de la espresada 
mina, cumpliendo con las presencio- ‘ 
nes de la ley, se anuncia dicha ca
ducidad por medio de este periódico 
oficial. Logroño 19 de Marzo de

.--^FranciscoLalasa.==Vi\ Se
cretario de la sección de Fomento, 
Luis Cervero.

jLOGROÑO. IMPRENTA DE RÜIZ.
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de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Roletines 
oficiales del mes de Marzo de 1839.

Real decreto para la ejecución del artí
culo 2.° de la ley de 1de Mayo de I8SÍ3 
dictando varias reglas respecto de los mon
tes que deban enagenarse. Boletín núme
ro 26.

Real órden disponiendo que los Ingenie
ros clasifiquen los montes en los términos 
que en la misma se expresan. Boletín nú
mero 26.

Circular del Gobierno de provincia re
comendando la adquisición del manual del 
Juez de Paz y del Alcalde en el ejercicio 
de funciones judiciatos, que ha publicado 
D. Celestino Mas y Abad. Boletín núm.26.

Otra en que se previene á los Alcaldes 
que aun no han remitido los estados de sa
nidad que se les tienen reclamados, lo ve
rifiquen á vuelta de correo. Boletín núme
ro 27.

Otra haciendo saber que el Sr. Inge
niero de la provincia ha presentado el pro
yecto de la carretera de tercer órden que 
desde Nalda viene á empalmar con la ge
neral de Madrid á Francia por Soria y Lo
groño. Boletín núm. 27.

Reales decretos de nombramientos y 
traslaciones de varios Gobernadores de 
provincia. Boletín núm. 27.

Real órden fijando las circunstancias que 
deben concurrir en los Oficiales de otros 
institutos del Ejército para tener ingreso 
en Infantería. Boletín núm 27.

Otra dictando • varias disposiciones con 
objeto de facilitar á los Cirujanos la ter
minación de la carrera de medicina. Bo
letín núm. 27.

Otra participando el fallecimiento de D. 
Manuel Maria de Minondo, natural de 
Goizueta provincia de Navarra, ocurrido 
en Goalemala el año último. Boletín nú
mero 27.

Otra concetb’endo autorización á D. Pa
blo y D. Narciso Masoliver para construir 
un molino harinero y otro de aceite en el 
término de Martos provincia de Jaén. Bo-- 
letin núm. 27. " ,

Otra en que se concede igual autoriza
ción á D. José Parellada para ocuparse 
en los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Palma termine en Almedia, po
blaciones ambas de la Isla de Mallorca. 
Boletín núm. 27.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando la averiguación del paradero de 
Alejandro Arellano y Benito Basterra, na
turales de Dicastillo. Boletín núm. 28.

Real decreto declarando cesante á Don 
Francisco Carbonell Rector de la Univer
sidad de Valencia. Boletín núm. 28.

.Real órden por la que se concede auto
rización al Juez de primera instancia de 
Lérida para procesar al Secretario de Ayun
tamiento de dicha ciudad. Boletín núm 28.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta una Real órden encargando 
la exactitud y veracidad de los datos es
tadísticos que se marcan en los estados, 
cuyos modelos se estampan á continuación 
déla misma. Boletín núm. 29.

Real decreto con fuerza de ley mandan
do que los céntimos del sueldo íntegro en 
activo, que como haberes de retiro señala 
el de 28 de Agosto de 1841, se arreglen á 
los sueldos que en la actualidad gozan las 
clases activas del Ejército y Armada. Bo
letín núm. 29. I

Otro por el que se aumenta en cien rs. | 

vn. mensuales el sueldo de los Capitanes 
del Ejército, Estados mayores de plaza^ y 
segundos Capitanes de la Guardia civil. 
Boletín núm. 29.

Otros de nombramientos y traslaciones 
de varios GobernaJores^de Provincia. Bo
letín núm. 29.

Circular del Gobierno de Provincia pre
viniendo á los Alcaldes de los pueblos del 
partido judicial de Logroño, que con la 
urgencia posible'satisfagan las cuotas que 
les han correspondido por el primer tri
mestre del presente año, para la manuten
ción de los presos pobres de la cárcel. 
Boletín núm 30.

Otraen que se encarga la averiguación 
del paradero de Rogelio Ruiz, natural de 
esta Ciudad que ha desaparecido de la 
casa de sus padres Boletín núm. 30..

Otra fijando el precio á que han de abo
narse las especies que hayan suministra- 

, do los pueblos á las Jtropas del Ejército y 
Guardia civil en el mes de Febrero. Bole
tín núm. 30.

Otra en que se inserta efestado del pre
cio que han tenido los frutos y artículos de 
primera necesidad en los principales mer
cados de esta Provincia, durante los últi
mos quince dias del mes de Febrero pró
ximo pasado Boletín núm.'50?

Otra acordando Inadmisión de r/'gistro 
de la mina de cobre tituIada'San Francis
co en el sitio llamado Pieza del monte, ju- 
risdicion de Matute. Boletín núm 50.

Real decreto nombrando á Ü. Felix Her
rera, ^Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, en lugar de D. José iMaiía Trillo 
que ha fallecido. Boletín núm. 30.

Otro mandando abrir en Madrid para el 
día 1.“ de Abril de 1862 una exposición 
pública, á la que se invitará á todas las 
Repúblicas Americanas de origen Español 
yalReioode Portugal. Boletín núm. 50.

Otro nombrando los Señores que han
de componer la Junta encargada de reali
zar en todas sus partes lo dispuesto en el 
Real decreto anterior. Buletin núm 30.

Otro por el que se aprueba la Constitu
ción de una JCompañia titulada Sociedad 
general Española de descuentos con el ca
pital de sesenta millunes de reales. Bole
tín núm. 30.

Real orden haciendo saber que se halla 
establecido en Madrid el cuartel de inváli
dos. Boletín núm. 30.

Otra aprobando el presupuesto ordina
rio (leesta Provincia, correspondiente al 
presente año de 1859, y autorizando sus 
gastes é ingresos con las altes-aciones que 
á continuación de ta misma Real ()rden se 
espresan. Boletín número31.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se inserta la relación que ha remitido 
el Sr. Inspector de minas del Distrito de 
Búrgos de las operaciones facultativas que 
han de practicarse en los dias que en ella 
se citan. Boletín núm 31.

Circular del Gobierno de Provincia, en 
que se inserta una Real orden resolviendo 
que no es necesaria la autorización al 
Juez de primera instancia del partido de 
Nágerapara procesar al Alcalde de Brie- 
va. Boletín núm. 32.

Otra decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre el 
Gobernador de la Provincia de Logroño y 
el Juez de primera instancia de Cervera de

Rio Alhama. Boletín núm. 32.
Otra recordando á los Alcaldes y Ayun

tamientos el cumplimiento de la Real ór
den de 31 de Diciembre último sóbrela 
numeración de los edificios. Boletín núme
ro 3'2.

Otra en que se amplia por quince dias 
’ el término señalado á los Ayuntamientos 

para la formación de las relaciones de Es- 
tadíslica que previene la Real instrucción 
de 5 de Enero último. Boletín núm. 32

Otra acordando la admisión de registro 
de la mina titulada Lamartina, sita en el 
monte llamado San Martin, término muni- 
pal de Arnedillo. Boletín núm. 32.

Otra en que se inserta una comunica
ción del Presidente de la Junta de la deu
da pública, manifestando haberse recono
cido á favor del Sr. Duque de Frias como 
pariícipe en diezmos, la renta líquida que 
en la misma se espresa. Boletín núm. 33.

,Otra en que también se insertan los re
partimientos girados entre los pueblos de 
los partidos judiciales de Alfaro, Arnedo, 
Haro, Nágera y Torrecilla para la manu
tención de presos pobres en este corriente 
año, encargando la entrega de la cantidail 
correspondiente al primer trimestre, sino 
a hubiesen verificado. Boletín núm. 33.

Real decreto determmando-c-Tmetto y 
forma con que han de redimirse los censos 
pertenecientes á Beneficencia, propios de 
los pueblos y demas manos muertas de 
carácter civil. Boletín núm. 53.

Otro disponiendo proceder á nuevas, 
elecciones para un diputado á Cortes por.' 
el distrito (Je Coria, por haber renuncia
do este cargo D. Juan Gonzalez Alonso. 
Boletín ñúm. 33.

Circular de la Administración principal 
de Hacienda pública de la Provincia dís- 

.poniendo que las Juntas periciales, proce
dan á formar nueva cartilla de evaluación 
de riqueza, con arreg’o al modelo que á la 
misma se acompaña, y al de los precios 
que resultan haber tenido los granos y cal
ilos en el año comua del decenio de I8i8 á 
1837. Boletín núm. 54.

Circular del Gobierno de provincia, por 
la que se reclaman los estados de sani(lad 
y los relativos á cementerios de los pue
blos que aun no los hanyemitido. Boletín 
núm. 33.

Otra en que se inserta una Real órJen 
determinando que cuando resulte empate 
en las votaciones de Ayuntamientos, se re-

i .pita la volacion en la sesión inmediata, y | 
si esta saliese también empatada, decida 
el voto del Presidente. Boletín núm. 33.

Otra autorizando por medio de patentes 
á los sugetos encargados de la cria caba
llar en las casas paradas de los pueblos de 
esta Provincia queen la misma se espre
san. Boletín núm. 35.

Parte oficial comunicando el estad ) de 
salud de S. A. R. el Serenísimo Sr. Prín
cipe de Astúrias. Boletín núm. 35.

Real órden por la que se concede auto
rización á D. Francisco Ja^as y D. Fran
cisco Gibutpara llevar colónos á la Isla de 
Fernando Poó bajo las condiciones queen 
la misma se contienen. Boletín uúm 35.

Otra disponiendo que los quintos del úl- i 
limo reemplazo ingresen en los cuerpos de < 
Infantería, escepto cuatrocientos que se ' 
destinan á la arma de Caballería. Boletín I 
núm. 35. I

Circular del Gobierno de Provincia de
clarando la nulidad de los expedientes de 
minas que en la misma se espresan. Bole
tín núm. 36.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta una Real órden aprobando 
el reglamento que á la misma acompaña 
para la inspección de carnes en los mata
deros. Boletín núm. 36.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de cinco hombres que armados 
de trabucos ejecutaron un robó en lá tarde 
del 21 de Marzo en jurisdicción de Vigue- 
ra. Boletín núm. 36.

Otra en que también se encarga la cap
tura de Francisco Arribas natural (Je Pe
ralta, que se ha fugado de casa de su amo 
Arlegui vecino de Soria, llevándose varios 
efectos y algún dinero. Boletín núm. 56.

Real órden disponiendo el modo y forma 
en que ha de abonarse el pago dé las es- 
lancias ocasionadas por los soldados de la 
reserva que pasaron á observación en el 
año de 1857, y fueron despues declarados 
inútiles. Boletín núm. 36.

Real decreto detallando el sueldo que 
deben percibir en lo succesivo los Jefes y 
Oficiales del Ejército y Armada. Boletiu 
número 36.

-fa
ciendo varias advertencias para el sorteo y 
declaración de soldados. Boletín núm. 57.

Otra en que se previene que para el 
dia diez de Abril estén satisfechos los 

J maestros de Instrucción primaria de sus 
respectivos haberes correspondientes al 
primer trimestre. Boletín núm. 57.

Otra encargando la captura de cinco 
hombres enmascarados que en la noche 
del 24 del presente mes de Marzo robaron 
en una caseta sita en el camino de Na- 
varrete. Boletín núm. 37.

Otra encargando asi mismo la de los 
criminales que en la noche del 18 de No
viembre último cometieron el robo de va
sos sagrados en la Iglesia parroquial de 
San Millan de Yécora. Boletín núm. 37.

Otra en que también se encarga la in
dagación del paradero de los sugetos y 
efectos robados el 23 del actual en una 
platería de la ciudad de Zaragoza. Boletín 
número 37.

Otra en que se encarga la averiguación 
del paradero de Petronila Diaz, soltera de 
22 años, que salió del pueblo de Bailada- 
res, provincia de Guadalajara hace quince 

' meses con dirección á dicha ciuJad (le Za
ragoza. Boletín núm. 37. .

Real decreto señalando la organización 
del cuerpo de Ingenieros de montes. Bole
tín uúm. 37.

Otro declarando de segundo órden la 
carretera que partiendo de la estación de 
Gaudete vaya á empalmar con la de pri
mero de Albacete á Cartagena. Boletín 
número 37

Otro declarando asi mismo de segundo 
órden la carretora que desde Mayorga pa
sando por Valencia de D. Juan váya á em
palmar con la de León á Astorga. Boletín 
núm. 37.

Otro en que igualmente se declara de 
segundo órden la carretera proyectada 
desde Garray hasta el Villar de Arnedo, 
pusandopor Yangüas, Enciso y Arnedillo. 
Boletín núm. 37.
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ANUNCIOS. '

El Ayutrl i^ndentoConsti-1 establecido una Feria de, 
tucional dé la villa'dé Men, nados y géneros de tódasclá- 
davia, provincia de Navar-¡ses, en los primeros Domin- 
ra, y de 2.000 almas de ve-, gos de todos los meses del 
cihdario, anuncia la vacante ! año, en el pueblo de Ruha
de Medicina de la misma con 1 yo, y sitio del Campo de la
la dotación de ciento veinte ) Torre, 
y cinco fanegas de trigo y 
5.000 rs. vn. sin descuento
alguno, libre de todo género 
de contribuciones y cargas 
concejiles, cobrados por el A- 
y unta miento en Setiembre 
de cada año; ademas tendrá 
agregado el pueblo de Laza- 
gurría con 170 almas, dista 
una hora de buen camino y 
contribuirá con 1 o4o rs. vn. 
y 32 y media fanegas de tri
go al año; los aspirantes que 
acreditarán ser Médicos-Ci
rujanos presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de 

• la Corporación en el térmi
no de veinte días desde la 
inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial; el pliego de 
condiciones obra en la cita
da Secretaría. Mendavia 3i 
de Marzo de i85g.=El pri
mer Teniente Alcalde, Fidel 
de Modelo.=Con su acuer
do, Felipe Lerin, Secretario.

NUEVA FERIA.

El Ayuntamiento de la

1 Marina de Cudeyo, Proven- [ satisfacer la necesidad y ca- 
! cia de Santander, prévía ía [rencia de un artículo tan
competente autorización, ha

Lo que se anuncia para 
que llegue á conocimiento
del público.

Parte no oficial.

Quien quisiere tomar en 
arriendo un molino harine
ro con dos piedras próximo 
á la villa de San Vicente, acu
da á tratar con Don Bru
no Payueta, vecino de dicha 
villa.

fabrica de:papel
de Ibeas Junto á Biirgos.

Acaba de construirse en 
dicho punto una fábrica de 
papel de hilo elaborado á 
brazo, que por sus circuns
tancias y buena calidad del 
género puede competir con 
el de las mas acreditadas. 
Para plantearla como re
quiere el buen gusto, no se 
ha perdonado medio ni gas
to alguno. Se ha tratado de 

preciso, y hacerle digno de 
ebtimacion para el çopsjiipp ¡ ___ _
público/ Él Admaben de pa^ J
pel fabricado á mano en Ibeas i
se halla situado en Burgos, , Llamamos la atención de nues- 
calle de la Paloma núme- [ [ros sospiilorçssobre lapubliearion,

' C '1 i la leclufaipara todos» penovífco 11-ro 60: en el habra abundan- . baratura nunca vis-
te surtido desde la clase su
perior hasta de 3.^ para es
cribir, como también para
fumar, de estraza y cartón. 
Los pedidos se harán á Don 
Manuel Franco, dueño de la 
Fábrica de papel de Ibeas en 
Burgos.

TRATADO DE ARITMETICA MENTAL 
por Don Tiburcio Martinez 
Aleson, profesor de la escue
la superior de Santo Domin
go de la Calzada, y uno de 
los maestros premiados re
cientemente. Se vende en ca
sa del autor, quien lo man
dará franco á la persona que 
al efecto le envie 8 sellos de 
á 4 cuartos. También se des
pacha en Cervera del Rio 
Alhamá en casa de D. Isido
ro Martinez Aleson: en Lo
groño en la de D. José Ma
ría Velasco, rejen le de la es
cuela normal: en Arnedo en 
la de D. Felipe Ortigosa: en 
Pamplona en la de D. Mar
celino Palacios, secretario de 
la Junta de instrucción pú
blica; y en Valladolid en

la del impresor Cuesta, á 3 ' 
reales el ejemplar.

ta en España; su redacción y parle 
material no dejan nada ye desear.

Los 8 números publica los contie
nen ademas de los 32 grabados cin
co Novelas ==« Lqs Camperos del 
Clkaresas, por Aymard.— Por un al
filer, por J. C de Saint-Germain. [ 
=La Reina de la Vendimia, por Ja- 
bier de Palacio —La luz del Cemen- . 
lerio, por Utrera.—Este Mundo es | 
un Fandango, por el Coronel D, Ma- f 
riano Ruiz Lorengo —Dos viages= Î 
á China y á Alemania.=Seccion re
ligiosa, por el Conde Fabragudr.= 
Curso familiar de literatura, por La
martine.=Lectura científico indus
triales.—Descripción de los Globos 
Aereostáticos.—Descripción de los 
Arcos.= Montgolfiera. —La Goma 
elástica.—Notables aplicaciones de 
la misma-—Recolección del Caout- 
charc —Nuevo procedimiento para 
obtener la Goma líquida «Volcani- 
zacion del Caoulchou.==De la elec
tricidad; su origen y aplicaciones, 
por D. José Canalejas y Casas.— 
Arte de domar los caballos, por Ra- 
rey.—Crónica eslrangera, por Ja- 
ner=Revista Mariscal, por Nombe- 
la.—Revista Teatral.^^ Bibliografía 
Española y Eslrangera.

Se suscribe en su Administración, 
librería de D. Carlos Bailly y Baillei- 
re; calle del Principe n.“ II Madrid, 
y en Logroño y Calahorra en las li
brerías de Ruiz.
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